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ADMINISTRÁjmROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Relación de locales designados por 
las Juntas Municipales del Ceriso 
Electoral, donde han de instalarse 
los Colegios Electorales para efec
tuar la votación de Procuradores 
en Cortes representantes de la fa
milia por esta provincia, en eleccio
nes convocadas por Decreto 1.849/ 
1967, de 18 de agosto, y que ha de 
tener lugar el próximo día 10 de 

octubre
(CONCLUSION)

Adalia.—Sección Unica, Local del 
Ayuntamiento.

Alcazarén.—Sección Unica, Escue
la de Párvulos, sita en la calle Hos
pital, número 8,

Barcial de la Loma.—Sección Uni
ca, Ayuntamiento.

Barruelo del Valle.—Sección Uni
ca, Escuela de Niños,

Bobadilla del Campo, — Sección 
Unica, Salón del Ayuntamiento.

Bocigas.—Sección Unica, local sito 
en la Plaza Mayor (Antigua Escuela).

Cabezón.^Sección Unica, locales 
situados en los bajos de la Casa Con
sistorial.

Castrejón.—Sección Unica, Escue
la de Niños, sita en la Plaza del Ge
neralísimo.

Castrillo de Duero.—Sección Uni- 
ça, Escuela de Niños,

Castromembibre.—Sección Unica, 
Escuela de Niñas.

Castroverde de Cerrato.—Sección 
Unica, Escuela de Niños.

Cogeces del Monte.—Sección Uni
ca, Escuela de Niños número i.

Encinas de Esgueva.-Sección Uni
ca, Ayuntamiento.

Fuente Olmedo.—Sección Unica, 
Escuela Mixta,

Hornillos,-—Sección Unica, Escue
la de Niños,

Medina de Ríoseco.—Distrito I.°: 
Sección I.^ Casa Consistorial,—Sec
ción 2.^ Escuela del Matadero (Co
medor Escolar). Distrito 2.°: Sección 
I'^, Escuela de la calle Mediana (Ho
gar OJE).-—Sección 2.^ calle Gonzalo 
Ortiz (oficina Sociedad Cazadores).

Mucientes.—Sección Unica, Escue
la de Niñas, número I.

La Mudarra.—Sección Unica, Casa 
Consistorial.

Nava del Rey.—Sección 1.^, Plaza 
España, número ló. Sección 2.^, Pla
za España, número lO. Sección 3.^, 
Rodríguez Chico, número 5..

Nueva Villa de las Torres.—Sec
ción Unica, Escuela de Niñas, sita en 
la Plaza, número l. .

Palacios de Campos.-Sección Uni
ca, Escuela Nacional de Niñas,

Peñaflor de Hornija.—Sección Uni
ca, Ayuntamiento.

Quintanilla del Molar.—Sección 
Unica, Salón de Sesiones del Ayun
tamiento,

Robladillo.-Sección Unica, Escuela 
Nacional Mixta.

Rodilana.—Sección Unica, Escue
la de Niños.

Rubí de Bracamonte. — Sección 
Unica, Escuela Nacional de Niñas.

■ San Martín de Valvení.—Sección 
Unica, Escuela Nacional de Niñas.

San Pelayo.-Sección Unica, Ayun
tamiento.

Tordesillas.—Distrito I.°: Sección 
I.^ Ayuntamiento; Sección 2.^ local 
del Frente de Juventudes; Sección 3,% 
Escuelas de Villavieja del Cerro.— 
Distrito 2.°: Sección 1.^, Escuelas de 
San Francisco; Sección 2.^, Escuelas ' 
de la carretera de Matilla; Sección 3,% 
Escuelas de Villamarciel,

Torrecilla de la Torre.—Sección 
Unica, Escuela Vieja.

Torre de Esgueva.—Sección Uni
ca, Casa Consistorial.

La Unión de Campos.—Sección 
Unica, Escuela de Niños,

Urones de Castroponce.—Sección 
Unica, Antigua' Escuela Nacional de 
Niñas.

Valdenebro de los Valles,—Sec
ción Unica, Casa Consistorial,

Velascálvaro.—Sección Unica, Sa
lón del. Ayuntamiento,

Ventosa de la Cuesta,—Sección • 
Unica, Escuela Unitaria de Niños, 

Villacreces,—Sección Unica, Casa 
Consistorial,

ViUaesper.—Escuela Mixta.
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Villafrechós. — Hogar del Frente 
de Juventudes.

Villalán de Campos.—Sección Uni
ca, Escuela Mixta.

Villalba de la Loma.—Sección Uni
ca, Ayuntamiento.

Villán de Tordesillas. — Sección 
Unica, Ayuntamiento.

Villanubla.—Sección Unica, Ayun- 
miento.

Villavellid.—Sección Unica, Escue
la de Niñas.

Villavicencio de los Caballeros.—
Sección Unica, Juzgado de Paz.

Junta Munietpai dei Censo electoral
El Secretario de la Junta Munici

pal del Censo Electoral de Valla
dolid.
Certifica: Que el acta de que æ 

hará mérito es del siguiente tenor:
JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 

ELECTORAL

Acta.—Valladolid, a siete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. Previa convocatoria de los 
señores vocales que integran la 
Junta Municipal del Censo Electo^ 
ral de la que es Presidente don 
Luis González San José, compare
cieron los propietarios don José 
Cámara Cámara, don Eduardo de 
la Peña, don José María Luelmo, 
don Angel Martín Gutiérrez, don 
Inocencio Barragán San José, y su
pliente doña María Dolores Pérez 
Lapeña. No lo verificaron el resto 
de los vocales, no obstante haliaree 
citados en forma. Existiendo núme
ro suficiente para celebrar la pre
sente sesión, se dio cuenta de lo 
que es objeto de la misma, y te
niendo- en cuenta el Censo Electo
ral y listas adicionales que han de 
regir en las elecciones convocadas 
por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de agosto, que han 
de tener lugar el día 10 de octubre 
para la representación familiar en 
Cortes y en consideración a que el 
Censo Electoral de esta ciudad se 
halla integrado de doce' Distritos 
con inclusión dél denominado Ex
trarradio, con un total dé 127 Sec
ciones, ya la vista de lo expuesto 
se acordó por unanimidad designar 
los locales que a continuación se 
relacionan para Colegios Electo
rales:

Distrito primero
Sección 1?—Calle Calixto Fer

nández de la Torre, Escuela. Angel 
de la Guarda,

Sección 2?—M Norte de Camm.

Sección 6.®—Calle Olmedo, Gra- 
dua’da Calderón de la Barca.

Sección 7.®—Calle Delicias, 17, 
Escuela particular Nuestra Señora 
de los Dolores.

Sección 8.®—-Paseo Farnesio, 3, 
Transportes La Unión.

Sección 9.®—Calle Arca Real, 
Graduada Miguel de Cervantes.

Sección 10.®—Cañe Arca Real, 
Graduada Miguel de Cervantes.

Sección 11.®—Calle Hornija, sin 
número. Grupo Escolar José Zo
rrilla.

Sección 12.®—Calle Hornija, sin 
número. Grupo Escolar José Zo
rrilla.

Sección 13.®—Calle Duratón, Ba
rrio Aramburu, Grupo Escolar Luis 
Vives.

Distrito quinto
Sección 1.®—Calle Alarcón, 2, Ofi

cinas Agromán. ,
Sección 2.®—Calle López Gómez, 

Normal de Maestros, Escuela Gra
duada.

Sección 3.®—Calle Fray Luis de 
León, Colegio Lasalle.

Sección 4.®—Calle Salvador, Cole
gio Lasalle.

Sección 5.®—Cantarranas, Casa 
Jover.

Sección 6.^—Plaza del Museo, Co
legio Santa Cruz.

Sección 7.®— Plaza de Santa 
Cruz, número 7, Colegio de Jesús 
y María (Carmelitas).

Sección 8.®-Galle Leopoldo Ca
no, Parque Municipal,

Distrito sexto
Sección 1.®—Calle 18 dé Julio, 

Mercado Mayoristas.
Sección 2.®—-Calle Estación, 67, 

Escuela particular.
Sección 3.®—Calle Padre Claret, 

Escuela Graduada San Femando.
Sección 4.®-^0alle Padre Claret, 

Escuela Graduada San Fernando.
Sección 5.®-—'Calle Don Sancho, 

Escuela de Peritos Industriales,
Sección 6.®—Galle Príncipe, Es

cuela particular, esquina Indus
trias.

Sección 7.®—Plaza Circular, Al
macén de Hierros Arconada.

Sección 8.®—Paseo de Sán Isidro, 
31, Almacén de Piensos Burgoa.

Sección 9.®—Calle de las Priores, 
13, Colegio particular.

Sección 10.®—Calle Unión, 1, Fá
brica de gres, Silió.

Sección 11.®—Carretera Villabá
ñez.—Matadero industrial de aves.

Sección 12.®—Carretera Circun
valación, 6, junto Bombilla, Colegio 
particular.

Sección 13.®—Calle Cigüeña, Es
cuela Cristóbal Colón.

Sección 14,®—Calle Cigüeña, Es» 
cuela Cristóbal Colón,

Sección 3.“^—Asociación de Ferro- 
viarios (La Renfe). j

Sección 4.^—Asociación de Fe- i 
rroviarios (La Renfe). ¡

Sección 5.®’—Grupo Escolar Martí ; 
y Monsó, calle José Antonio Primo ! 
de Rivera, número 4. j

Sección 6.®—Asociación de Fe- i 
rroviarios (La Renfe)..

Distrito segundo
Sección 1.®—Teatro Pradera, Es

cuela.
Sección 2.®—^Escuela, antes café 

del Pino.
Sección 3.®—-Galle Gamazo, Poli

clínica 18 de Julio.
Sección 4.®—Calle Salamanca, nú

mero 2, Parque F. E. T.
Sección 5/'—Calle Estación, nú

mero 2, Fábrica de Gas.
Sección 6.®'—Ualle Gabilondo, nú

mero 13, Industrias Toquero.
Sección 7.®—Calle Francisco Suá

rez, Grupo Escotar Ponce de León.
Sección 8.®—Plaza de Tenerías, 

número 24, Escuela Automovilista 
San Cristóbal.

Sección O.®-—Galle Paulina Ha- 
rriet. Colegio Nuestra Señora de 
Lourdes.

Sección 10.®— Calle Francisco
Suárez,' Grupo Escolar Ponce de 
León.

Sección 11.®— Calle Francisco
Suárez, Grupo Escolar Ponce de
León,

Sección 12.®—Calle Pizarro, Gru
po Escolar San Antonio.

Sección 13.®— Calle Francisco
Suárez, Grupo Escolar Ponce de
León.

Distrito tereero
Sección 1.®—Calle José María La

cort, Escuela Municipal.
Sección 2.®—Calle Mantería, Co

legio Nuestra Señora dé la 0.
Sección 3.®—Calle 18 de Julio,

Escuela Graduada.
' Sección 4.®—Calle Labradores, 14
y 16, Senso.

1 Sección 5.®— Calle Panaderos, 
Grupo Escolar Cardenal Mendoza.

Sección 6.®— Calle Panaderos', 
Grupo Escolar Cardenal Mendoza.

Sección 7.®— Calle Estación, 17,
Colegio particular.

Sección 8.®—Calle Dos de Mayo, 
Delegacáón Provincial de Sindica
tos.

Distrito cuarto
Sección 1.®-Calle Santa Rita,

Mercado de Las Delicias.
Sección 2.®—Calle Sevilla, Mer

cado de Las Delicias.
Sección 3.®—Paseo de San Vicen

te, 17, Oficinas Nerva.
iSección 4.®—Calle Cádiz, 24, Pro

ductor Estévez.
Sección 5,®—Calle Olmedo, Gra- 

du4dá CaWérón dé la Barca/
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Distrito séptimo
Sección 1?-Calle Paraíso, 5, Gru

po Escolar Modesto de la Fuente.
Sección 2.*—Calle Ruiz Hernán

dez, 14, Círculo Católico.
Sección 3.®—Calle Merced, Es

cuela Peritos Industriales.
Secciión 4.®’—Calle Ruiz Hernán

dez, 14, Círculo Católico.
Sección 5?'—Calle Renedo, Cer

vecería Cruz Blanca.
Sección 6.^—'Calle Alamillos, Sa- 

cramenital de la Magdalena.
Sección 7.^—'Calle Pólvora, Cole

gio María Micaela.
Sección 8.^—-Plaza Rafael Cano, 

Colegio parroquial.
Sección 9?—Calle Puente la Rei

na, Oficinas Ucla.
Distrito octavo

Sección 1?—Caüe Chancillería, 
número 3, Colegio Nuestra Señora 
deí Carmen.

Sección 2.®—Calle Sanz y Forés, 
5. Grupo Escolar Miguel Iscar.

Sección 3.®—Calle Real de Bur
gos, Sanatorio Prado de la Magda
lena.

Sección 4.®— Plaza del Doctor 
Marañón, Hogar del Productor.

Sección 5.®-— Calle Madre de 
Dios, Grupo Escolar Macías Pica
vea.

Sección 6.®—Calle Madre de Dios, 
Grapo Escolar Macías Pica'vea.

Sección , 7.®-Avenida de Palencia, 
Central Lechera.

Sección 8.®—Calle Cardenal Tor
quemada, Grapo Escolar San Juan 
de la Cruz.

Sección 9.®—Calle Cardenal Tor
quemada, Grapo Escolar San Juan 
de la Cruz,

Sección 10.®—Calle Cardenal Tor
quemada, Grupo Escolar San Juan 
de la Cruz.
_ Sección 11.^—Calle González 
Dueñas, 2, Grupo Escolar Maga
llanes.

Sección 12.®—Rondilla de Santa 
Teresa, Seminario Menor.

Sección 13.®—Avenida de Palen
cia, Grupo Escolar 25 Años de Paz.

Distrito noveno
Sección 1.®—Plaza de San Mi

guel, 0, Colegio particular.
Sección 2.®—Calle San Ignacio, 

número' 9, Colegio Cardenal Cis
neros.

Sección 3.®—Calle San Ignacio, 
número 5, Sección Femenina.

Sección 4.®—Calle Leopoldo Ca
no, Escuela Profesional de Artes y 
Oficios. ■ '

Sección 5.®—Calle León, 8, Sec
ción Femenina,

Sección 6,®^—Calle Paraíso, 5, Es
cuela Modesto Lafuente,

Sección 7.®—Calle Torrecilla, Co
legio Heraanos Maristas,

Sección 8.®—Plaza de San Pablo, 
Instituto Zorrilla.

Sección 9.®—Plaza de la Trini- 
'dad. Orfanato Provincial.

Sección 10.®—Plaza de San Nico
lás, Grupo Escolar Isabel la Cató
lica.

Distrito décimo
Sección 1.®-—Avenida de Burgos, 

Grupo Escolar Gonzalo de Córdoba.
Sección 2.®—Avenida de Burgos, 

Grupo Escolar Gonzalo' de Córdoba.
Sección 3.®—CaUe Manuel López 

Antolí, Textil Castilla.
Sección 4.®—'Calle Fuente el Sol, 

22, Colegio particular.
Sección 5.®—Avenida de Gijón, 

Escuelas de Cristo Rey.
Sección 6.®^—Barrio Girón, Grupo 

Escolar José Antonio Girón.
Sección 7.®—Avenida de los Ce

rros, Grupo- Escolar.
Sección 8.®—Avenida de los Ce

rros, Grupo Escolar.
Sección 9.®—Calle de las Eras 

sin número. Sociedad Miñón.
Distrito undécimo

Sección 1.®—-Calle Catalina Pé
rez, Colegio de la Enseñanza.

Sección 2.®-Calle Arzobispo Gar
cía Goldáraz, Centro Cultural Va
llisoletano.

Sección 3.®-Paseo de Zorrilla, 93, 
Cólegio de Monjas La Anunciata.

Sección 4.®—Calle Arco Ladrillo, 
Fábrica Alselmo León.

Sección 5.®—Carretera de la Es
peranza, Colegio de las C.O.N.S.

Sección 6.®—Carretera de' la Es
peranza, Colegio de las C.O.N.S.

Sección 7.®—Cañada de Puente 
Duero, 57, Grapo Escolar Gregorio 
Fernández,

Sección 8.®-Calle Puente Colgan
te, Colegio Monjas Agustinas.

Sección 9.®—Calle Chapí, Colegio ¡ 
San Benito.

Sección 10.®—Calle Granados, 
¡Colegio Sagrario Amo.

Sección 11.®—r Plaza de la Divi
sión Azul, Hogar del Productor.

Sección 12.®—-Calle Ga spar de 
Tordesillas, Grupo Escolar María 
de Molina.

Sección 13.®—Calle Puente Due
ro, 4, Grupo Escolar Felipe II.

Distrito extrarradio
Sección 1.®—Avenida de Burgos, 

Grupo Escolar Gonzalo de Córdoba.
Sección 2.®—Avenida Valle Es

gueva, Cónflederaeió'n Hidrográfica 
del Duéro.

Sección 3.®—Calle Batuecas, Gru
po Escolar Conde Ansúrez.

Sección 4.®—Calle de los Mone
gros, 37, Colegio- de niños La In
maculada,

Sección 5,®—-Poblado de Endasa, 
Grapo Escolar Sánchez Cortés,

Sección 6,®—Plaza Gamen Fe

rreiro, 1, Grupo Escolar González 
Regueral.

sección 7.®—Cañada de Puente 
Duero, Fábrica de Piensos Sena.

Sección 8.®—Talleres de Material 
Fijo de la Renfe.

Sección 9.®—Pinar de Antequera, 
Escuela.

Secció-n 10.®—Barrio de Puente 
Duero, Escuela Municipal.

Sección 11.®—-Calle Meso-nes de 
Puente Duero, Talleres Tecnifer.

Líbrese certificación que co-n el 
oportuno oficio será remitido al ex
celentísimo señor Gobernado-r Civil 
para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. Expóngase 
ai público en sitios visibles de la 
p o b-lación los correspo-ndientes 
edictos con inserción de los' distri
tos y cades que comprende cada 
sección y locales designados para 
Colegio Electoral, y por último- elé
vese ai excelentísimo señor Presi
dente de la Junta Provincial del 
Censo- la correspondiente certifica
ción.

No tenie-ndo otro objeto la pre
sente reunión, se dio la misma por 
terminada, extendiéndose la pre
sente acta, firmando los asistentes 
de que yo, el Secretario, certifico. 
Luis Gonzá 1 ez.—José Cámara.— 
Eduardo de la Peña.—José María 
Luelmo.—Angel Martín.— Inocen
cio Barragán.—Dolores Pérez.-Ru- 
bricado.

Concuerda con su original, y pa
ra remitir ai excelentísimo señor 
Go-bernador Civil de la provincia, 
se libra el presente en Valladolid 
a siete de septiembre de mil nove
cientos sesenta y siete.—Jesús Gil 
Sanz.—V.® B,°: El Presidente, Luis 
González San José.

ADMISiiSTRÁGiOli

TUDELA DE DUERO
El Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada e-l día 31 de agosto 
anterior, aprobó inicialmente modi
ficación al proyecto de urbaniza
ción y parcelación especial de 
iniciativa privada, denominado “El 
Otero”, ubicado en agregado He
rrera de Duero, térm-ino municipal 
de Tudela de Duero, en la proximi
dad del cruce de la carretera de 
Vallado!id-S-egovia y la de Tude 1a- 
Viana por variación de extensión 
de zona urbanizada y de personali
dad jurídica de los promotores, 
actualmente Urbycosa.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, estando ex
puesto' al público, en Secretaría, 
por plazo de un m'es, durante el 
cual pueden fomularse las obser-
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. eUKSbaMUM

vacunes que sobre el mismo inte
resen.

Tudela de Duero, 4 de septiem
bre de 1967.—El alcalde, Vicente 
Alvarez.

2.607—2.080

VILLABRAGIMA

Instruido expediente número uno 
de 1967, sobre habilitación y suple
mento de crédito, con cargo al supe
rávit de 1966; queda de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Villabrágima,'12 de septiembre de 
1967.—-El alcalde, Ricardo Hernán
dez Díez.

2 .° Una regruesadora, marca 1 de esta localidad, sobre exacción de 
«Guillet», de unos 60 centímetros de 4.624 pesetas de principal y 1.000 
anchura de mesa; tasada pericial- pesetas calculadas para costas, y en 
mente en 28.000 pesetas. cuyo cumplimiento por providencia

3 .° Una máquina tupi, marca de esta fecha he acordado sacar a la 
«Armentia y Corres», de Vitoria, venta en pública y primera subasta, 
de 40 milímetros de eje, en estado por el término de ocho días, los 
de funcionamiento; tasada pericial- bienes embargados al deudor que a 
mente en 48.060 pesetas. 1 continuación se describen, bajo las

4 .° Una escopiadora de cadena, advertencias y condiciones que’tam- 
para hacer ranuras,- marca «Guillet»; bién se expresan.
tasada 
setas.

5“ 
hacer 
tasada 
setas.

pericialmente en 60.000 pe-

Una máquina jaquiloca, para 
molduras, marca «Guillet»; 
pericialmente en 25.000 pe

I.

BIEN OBJETO DE SUBÁSTA

Motor AEG-Ibérica de Electri-

2.650—2.081

Todos en estado de funciona
miento.

ADVERTENCIAS

cidad, S. A., motor número 142197, 
tipo BC 36/4, 6 C. V., 1435 Rpm., 
220/380 V., 16,5/9,5; tasado en seis 
mil sesetas.

2. Motor eléctrico. General Eléc
trica Española, motor «Geal» 42/4 x, 
número 389596, C. V. 4, Kw. 3,

/ 
S 
1 
N 
S 
E

I.

DE JUSTICIA
JumOs tlB / instancia e instruccián

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
e instrucción número tres de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue con el número 102 dé 1967) 
juicio ejecutivo promovido por don 
Víctores Muñoz Antón, mayor de 
edad, casado, vecino de Valladolid, 
calle de Villanubla, número 1, contra 
don Santiago Sanz López, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Valladolid, 1.^ Travesía de Carretera 
de Villabáñez, número 29, sobre 
reclamación de 82.304,50 pesetas 
por todos conceptos, en el que con 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en tercera y pública subasta, 
por término de ocho días y sin suje
ción a tipo, los bienes embargados al 
demandado, bajo las advertencias y 
prevenciones que al final se expresan 
siguientes:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1,® Un aparato de sierra, de un 
metro de diámetro, marca «Guillet»; 
tasado pericialmente en 42.OOO pe- 
getasz

Que el acto del remate tendrá Rpm. 1400, voltios 2 20/3 80, amperios
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 5 de octubre próximo, 
a las once horas.

11)5/5)65) servicio continuo EJ; tasa
do en cuatro mil pesetas.

■ 2.' Que para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al menos, j 
del lO por 100 de la cantidad por

ADVERTENCIAS

1.^ La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
siete de octubre próximo, a las once 
horas.

C(

que salieron en la segunda subasta, 2.^ Para tomar parte en la misma, 
valorados los bienes, siendo como los licitadores deberán consignar pre
antes se dice sin sujeción a tipo. viamente, en la mesa del Juzgado, una

3.“ Que los bienes reseñados se cantidad igual, por lo menos, al 
encuentran depositados en poder del importe del diez por ciento del tipo 
propio demandado donde podrán ser de tasación.
examinados. 3.® No se admitirá ninguna pos-

Dado en Valladolid, a seis de sep- ^^^.^^ q^g j^q cubra las dos terceras 
tiembre de mil novecientos sesenta partes del avalúo.
y siete.- ^José María Alvarez Terrón. ^ a gg podrá tornar parte en la 
El secretario, Manuel Núñez. subasta a calidad de poder ceder el

2.65 3 2.082 remate a un tercero.

Juzgados municipales

VILLAMURIEL DE CAMPOS

EDICTO

Don Simeón Pérez Anibarro, juez de 
paz de Villamuriel de Campos.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
presta cumplimiento a carta-orden de 
la Magistratura de Trabajo de Valla
dolid, dimanante de expediente de 
apremio número 7 5 0 y 7 51 d® 1964) 
seguido contra Cerámica Raya, S. L,,

5.^ Las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Villamuriel de Campos, a 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos sesenta y siete.—Simeón Pérez 
Anibarro.—El secretario (ilegible).

2.652—2.083
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